
Proceso Ejecutivo 11001310300920210045400 
Demandante Nexsys de Colombia S.A.S. 
Demandado Álvaro José Serrano Rebolledo – Adriana Cecilia Sánchez Duran  
Secuencia de Radicación 31275 14/12/2021 
Ingreso al Despacho en Virtualidad 15/02/2022 

  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., febrero veintitrés (23) de dos mil Veintidós (202) 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920210045400 

Demandante: Nexsys de Colombia S.A.S. 

Demandado Álvaro José Serrano Rebolledo & Otro  

Comoquiera que la demanda fue subsanada en debida forma, y según lo 

indicado por la parte ejecutante, el Juzgado: 

DISPONE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MAYOR CUANTÍA a 

favor de NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S. en contra de ÁLVARO JOSÉ SERRANO 

REBOLLEDO y ADRIANA CECILIA SÁNCHEZ DURÁN, por las siguientes sumas 

de dinero: 

Por la obligación contenida en el Pagaré No. Q400117 

a) La suma de QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 

DIECIOCHO MIL CIENTO sEIS PESOS($539.118.106.oo M/Cte.); 

 

b) Por los intereses moratorios sobre las sumas contenidas en el literal 

que antecede, liquidados a la tasa de interés establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 18 de octubre de 2021, hasta 

que se verifique su pago; 

 
SEGUNDO - NOTIFICAR a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y prevéngasele de que 

dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. Los 

términos correrán de manera simultánea (Art. 431 y 442 Ib.). 

TERCERO- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso Ejecutivo 

consagrado en los Arts.422 y s.s. del C. G. del P.  

CUARTO- LÍBRESE por Secretaría comunicación a la DIAN para los efectos 

previstos en el Estatuto Tributario. 
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QUINTO- RECONÓZCASE personería jurídica al Doctor DAVID ESTEBAN 

ANDRADE BERMUDEZ, como apoderado de la parte actora en los términos 

del poder conferido.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

DOS (2) AUTOS 

LMGL 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez
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